
ACUERDO GENERAL SOBRE RESTRICTED 

TBT/Notif.92.344 
10 de noviembre de 1992 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

Parte en el Acuerdo que notifica: NORUEGA 

2. Organismo responsable: Autoridad Noruega de Reglamentación de las 
Telecomunicaciones 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Equipos terminales de radiocomunicaciones 

5. Título: Disposiciones suplementarias para la homologación de los equipos termi
nales de abonado que han de conectarse a la red pública Mobitex explotada por 
TELECOM de Noruega 

Descripción del contenido: Requisitos y recomendaciones que han de cumplirse para 
conectar los terminales de abonado a la red pública Mobitex explotada por TELECOM 
de Noruega. Los terminales de abonado habrán de homologarse de conformidad con el 
"Reglamento para la homologación de los equipos terminales de abonado que se han 
de conectar a la red pública noruega Mobitex" y con las presentes disposiciones 
suplementarias. 

7. Objetivo y razón de ser: Utilización adecuada del espectro de radiofrecuencias. 
Compatibilidad funcional entre los equipos terminales y la red pública de 
telecomunicaciones 

8. Documentos pertinentes: Especificación de los terminales Mobitex LZBA 703 
1001/02/N 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 5 de diciembre de 1992 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 
Autoridad Noruega de Reglamentación de las Telecomunicaciones 
P.O. BOX 2592, Solli 
0203 Oslo 
Noruega Telefax 47 2 441177 

92-1616 


